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Radicado:  2019 00226 00 

  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 

1. Para todos los efectos legales téngase en cuenta el informe 

secretarial rendido por el Asistente Judicial del Juzgado (Archivo #58. 

 

   No obstante, se observa que el curador ad litem en su 

contestación de demanda no propuso excepciones de mérito, por lo que no 

hay lugar a emitir algún tipo de pronunciamiento diferentes a los que reposan 

en el expediente.  

 

2. Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada de la parte actora (Archivo#59), se encuentra ajustada a derecho y 

el término para ser objetada se encuentra vencido, sin pronunciamiento 

alguno, el Despacho dispone su APROBACIÓN, por un monto total de 

$24.871.409,00 M/cte con corte al 31 de marzo de 2023.  

 

3. Por otro lado, vista la liquidación de costas practicada por la 

secretaría de este despacho judicial (Archivo#61) y al estar ajustada a derecho, 

se imparte su APROBACIÓN. 

 

4. Finalmente, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone 

que por secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de 

Ejecución Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 

 

 NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 028 de fecha 23 de febrero de 2024 
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